
Rad.11001310500320210051000 

   
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03 de febrero de 2025. Al 

despacho de la señora juez, informando que fue recibida contestación de 
demanda de las vinculadas en el proceso ordinario laboral Rad. 

11001310500320210051000, instaurado por RONIS ADRID RIVERA 
SANTOS contra ARL LA EQUIDAD SEGUROS, MONTAJES JM S.A. y 
COLPENSIONES Sírvase Proveer. 

 
MELISSA MERLANO BELTRÁN 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

J50lctobta@cendo.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  RONIS ADRID RIVERA SANTOS 

DEMANDADO:    ARL LA EQUIDAD SEGUROS, MONTAJES JM S.A. y COLPENSIONES   

RADICADO:        11001310500320210051000 

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticinco (2025). 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, este 

despacho en audiencia del 26 de noviembre se ordenó vincular a 

la Junta Regional de calificación de invalidez de Bogotá y 

Cundinamarca y a la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, 
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se concedió el traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

de acuerdo con lo establecido en el Art. 74 del C.P.T. y S.S., para 

que dicha entidad presentara su contestación. 

En el término concedido, a través de apoderado judicial, las 

vinculadas allegaron la contestación de la demanda. 

Revisados los escritos de contestación, se advierte que 

reúnen los requisitos legalmente exigidos, en el artículo 31 del 

Código de procedimiento Laboral y de la Seguridad Social. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta Laboral del 

Circuito de Bogotá,  

RESUELVE 

PRIMERO: previa verificación en el Sistema de Información 

del Registro Nacional de Abogados (SIRNA, se reconoce personería 

al abogado Javier Fernando Castro Diaz identificado con cédula de 

ciudadanía n.º 6.772.610 y portador de la tarjeta profesional 

No.57.309 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para 

actuar como apoderado judicial de la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca, en virtud de 

la designación efectuada por el Ministerio de la Protección Social 

mediante resolución 4726 del 12 de octubre de 2011. 

 

De igual manera, se reconoce personería al abogado Víctor 

Hugo Trujillo Hurtado identificado con cédula de ciudadanía n.º 

10.118.469 y portador de la tarjeta profesional n.° 116.606 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 
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como apoderado judicial de la Junta Nacional de Calificación de 

Invalidez de Bogotá, en virtud de la designación efectuada por el 

Ministerio de la Protección Social mediante resolución 4726 del 12 

de octubre de 2011. 

 

SEGUNDO: Dar por CONTESTADA la demanda de las 

vinculadas Junta Regional de calificación de invalidez de Bogotá y 

Cundinamarca y la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, 

por reunir los requisitos establecidos en el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

TERCERO: Señalar como fecha para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y SS para el 11 DE 

NOVIEMBRE DE 2025 a las 2:30 am. Agotada la etapa anterior, 

si hay lugar a ello se procederá a celebrar la AUDIENCIA DE 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que trata el artículo 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. 

CUARTO: Se requiere a las partes intervinientes en el 

proceso, apoderados judiciales y testigos para que informen los 

correos electrónicos actualizados con el fin de que este juzgado 

pueda remitir el link para la realización de la audiencia por la 

aplicación TEAMS, la cual deberán descargar y estar atentos a la 

citación en la fecha y hora asignada.  

De conformidad con el protocolo de audiencias (Acuerdo 

PCSJA24-12185 27 de mayo de 2024), las partes deben contar con 
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un servicio eficiente de internet, con el fin de evitar interrupciones 

técnicas. 

Notifíquese y cúmplase.  

    

 

    EVELIN SALEN ORDÓÑEZ MEJÍA   

 

 

 

 

JUZGADO CINCUENTA LABORAL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 10 de febrero de 2025 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 

No.04 

 

MELISSA MERLANO BELTRAN 

Secretaria 
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